
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veinte de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

INTERLOCUTORIO Número 1740 

DEMANDANTE ANA MARCELA GIRALDO CARDONA 

DEMANDADOS LUZ ADRIANA VALENCIA DELGADO  

MARTHA CECILIA GÓMEZ GÓMEZ 

PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN 

RADICADO 170014003007-2023-00696-00 

 

                     A continuación, se procede a rechazar la demanda de la 

referencia, ya que con el escrito con el cual se pretende subsanar la misma, no se 

acreditó con constancia de recibido por parte de las demandadas del envío de la 

demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

        Por lo tanto, y al no haberse subsanado correctamente la 

demanda, se procederá a su rechazo de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso y sin lugar a ordenar la devolución de los anexos 

teniendo en cuenta que éstos se encuentran en poder de la parte demandante. 

  

            Se archivarán las diligencias previa cancelación en Justicia 

Siglo XXI.                    

                       

   Por lo expuesto, el Juzgado, 

   

     R E S U E L V E: 

 

   Primero: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo dicho 

con anterioridad. 

 

   Segundo:  SIN lugar a ordenar la devolución de los anexos 

teniendo en cuenta que éstos se encuentran en poder de la parte demandante.    

 

 

  Tercero: ARCHIVAR el libelo previa cancelación en justicia Siglo 

XXI.      
   

NOTIFÍQUESE 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    

      J u e z 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  168 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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